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VISTOS:
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. ; de Ab,nl de 1999’ la necesidad de modificar la planta de cargos no-académicos oara
implemenlar los cambios que el Decreto U. de C. N° 99-137 implica: lo informado por la 
Dirección de Personal en Nota N° 99-257 de fecha 20.05.99; teniendo presente lo dispuso én 

Decreto U. de C. N 99-102 del 14.05.98 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

A contar del 01 de Mayo de 1999, se modifica la Planta de Cargos No-Académicos de 
la Universidad, en los siguientes términos:

Io Cámbiase la denominación del cargo “Director de Asuntos Estudiantiles” Código 
300A01 por el de DIRECTOR DE SERVICIOS ESTUDIANTILES. Nuevo Código 
300A09.

Créanse, los siguientes nuevos cargos, con las especificaciones que se indican :

al SUB-DIRECTOR DE SERVICIOS ESTUDIANTILES 
ESCALAFON DIRECTIVOS 
CODIGO : 300A10

2o

b) TEFE DE UNIDAD ORGANIZACIONAL 
ESCALAFON JEFATURAS, CLASE A 
CODIGO : 310A09

Transcríbase a los Vicerrectores; al Director General del Campus Chillan; a los 
Decanos de Facultades; al Directo, de 1, Unidad Acad^““ZÍL; 
Docencia; Investigación; Extensión, scuea f ¿entro EULA; Relaciones

úCONCEPCION, 20 de Mayo de 1999.
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